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E d i c i ó n f a c s í m i l Je la Regla o 
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P r ó l o g o Je esta edición facsímil 

La Cofradía del Santísimo Sacramento, instituida el año 1794 en la 
Parroquia de San Cosme y San Damián, extramuros entonces de 
la ciudad de Burgos, ha llegado, por el favor divino, a su ciento 
cincuenta aniversario, con tal vitalidad y energía, que da a pensar 
que los años corridos, con ser muchos, son mero inicio de juventud, 
prometedora de longevidad incalculable. 

E l entusiasmo de los que hoy forman en tan simpática Cofradía no 
sufre dejar de celebrar este cumpleaños con la pompa que él se merece; 
tanto para dar gracias a Dios por la generosidad de la vida pasada, 
como para demandar su feliz prolongación en lo futuro; y, juntamen
te, para ganar, por el estímulo de una santa envidia, a los feligreses 
de San Cosme que todavía no han dado su nombre a esta Hermandad, 
ni han entrado todavía a participar de sus espirituales beneficios. 

Para ello, a par de las solemnidades religiosas en agradecimiento a 
la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres Personas dis
tintas y un solo Dios verdadero, a la Gloriosa Virgen Santa María y 
a los bienaventurados mártires San Cosme y San Damián, titulares todos 
en cuyo honor se estableció desde el principio nuestra Cofradía del San-



tí simo Sacramento, se ejercerán obras de caridad con el menesteroso, 
como fruto práctico de virtud cristiana, y hasta habrá expansiones de 
sana alegría en actos culturales-recreativos, a tono con el aniversario 
que se festeja. 

Pero entre las obras conmemorativas de nuestra fundación, hay dos 
que deben registrarse con singular relieve en estas páginas: 

Una de ellas es el acuerdo tomado en la Junta general que se cele
bró el día 23 de octubre, de comprometerse de hoy en adelante nuestra 
Cofradía a sostener una beca en el Seminario burgalés, a ser posible 
en favor de un feligrés e hijo de cofrade, que sienta la excelsa voca
ción del Sacerdocio y carezca de medios suficientes para costearse los 
estudios. 

En estos momentos, en que la ayuda al Seminario se nos propone 
por la Jerarquía como una de las obras de Acción Católica más urgentes 
y gratas para la Iglesia, no podía nuestra querida Cofradía conmemorar 
y perpetuar más dignamente el 150 aniversario de su fundación, que 
con el acuerdo y compromiso solemne, de hoy para lo futuro, de con
tribuir a que un joven en quien concurran las oportunas circunstancias 
llegue a ser un día Sacerdote del Señor, Consagrante del Sacramento, 
cuya mayor gloria es la razón de ser de la Cofradía. 

E l otro acuerdo tomado unánimemente en la referida Junta general 
es el de imprimir en facsímil la Regla fundacional de la Cofradía, cuyo 
original manuscrito, que lleva fecha de 30 de noviembre de 1794, con
servamos como preciada reliquia. 

La Regla, como es natural, y en lo que se refiere a detalles de orga
nización de la Cofradía, se ha modificado a compás de los tiempos 
nuevos, según consta en el ejemplar reglamentario que se entrega a 
cada cofrade en el momento de su ingreso; pero el espíritu y las normas 



fundamentales son los mismos que en la Regla de 1794. Por eso nos ha 
parecido oportuno conmemorar el 150 aniversario de la fundación de 
la Cofradía imprimiendo en facsímil aquella Regla fundacional. 

Esta preciada reliquia es un cuaderno de 23 por 31 centímetros, con 
encuademación en piel de la época, y con estampaciones de oro en la 
cubierta, y una leyenda que dice: 

"CAPITULOS DE L A C O F R A D I A D E L S A C R A M E N T O SITA 
E N L A Y G L E S I A DE S. COSME Y S. DAMIÁN D E ESTA CIU
D A D . — A Ñ O D E 1794." 

Por eso, nuestro facsímil viene a tener aproximadamente la mitad de 
tamaño del original. 

Consta el original de catorce hojas, escritas todas ellas a mano, con 
letra española cursiva, y los epígrafes con letra de adorno española, y 
gótica algunos. 

Todas las páginas van encuadradas en doble línea de tinta, y en la 
portada, orlada con adornos, se dice que "lo escribió Manuel Yglesias 
de Bernardo, Maestro de primeras letras, por encargo de Melchor Ca-
meno y Antonio de Garibay, Cofrades". 

E l texto se compone de una introducción o prólogo, testimonio de 
fe y de amor al Santísimo Sacramento, donde se explican el fin de la Co
fradía y los motivos de su fundación, y de quince Capítulos, con pru
dentes y sencillas normas de organización, funcionamiento y adminis
tración. 

En la penúltima hoja se contiene la fecha de la fundación: "...en 
esta Ciudad de Burgos a treinta de noviembre de mil setecientos no
venta y cuatro", y seguidamente, las firmas de los cofrades fundadores 
y del amanuense. 

A continuación, y con otro carácter de letra, está el Decreto de 



aprobación canónica de la Cofradía, fecha doce de diciembre del 
mismo año mil setecientos noventa y cuatro, escrito y autorizado por el 
Notario Eclesiástico Theodoro de Yarto, y firmado por los señores L i 
cenciados D . Manuel Quintano y D . Bernardino López Valdivielso, Pres
bíteros, Canónigo y Prebendado racionero de la Santa Iglesia Metro
politana, Provisor y Vicario General del Arzobispado, respectivamente. 

En la última página se contiene un Sumario de las indulgencias con

cedidas a los cofrades. 
Los que lean esta publicación facsímil, lo mismo que si tuviesen 

el original en su mano, podrán saborear en su propio y peculiar estilo, 
que tiene la encantadora fragancia de las cosas viejas, los Capítulos 
o Regla fundacional de nuestra Cofradía, que torpemente acabamos 
de describir en su formato externo y en su venerando contenido. 

Como recuerdo de este 150 aniversario de la fundación de la Co
fradía, queremos que cada cofrade actual y los que vayan ingresando 
en adelante, tengan un ejemplar de este facsímil, reproducción exacta 
en fotograbados del original, con su magnífica letra española manus
crita, con su recio y limpio castellano, con el tono apergaminado de 
sus páginas, vez y media centenarias, y, sobre todo, con el espíritu que 
las alienta y que perdura en ellas a través del tiempo, como fuego peren
ne de lamparita litúrgica que, en estos ciento cincuenta años trans
curridos desde 1794, ha venido ofrendando su luz de amor ante el 
Sagrario de nuestra Parroquia. 

Sea este facsímil recuerdo permanente de la institución de nuestra 
Cofradía, homenaje de respeto y caridad hacia sus creadores, y guía 
invariable de conducta para los asociados de hoy y para los venideros, 
obligados todos a vivir perennemente el espíritu de vir i l piedad y euca-
rístico fervor de nuestros precursores. 



Tal es el fin de la presente edición, para cuyo razonamiento se han 
escrito por vía de prólogo estas líneas. 

Que Jesús Sacramentado, a quien adoramos y honramos a ejemplo 
de nuestros padres, haga que prospere, para su mayor gloria, nuestra 
Cofradía, y dé a los cofrades su bendición, cargada de frutos espiritua
les, y aun temporales si les conviene. 

L A J U N T A D I R E C T I V A 

Burgos, noviembre 1944 





C A P I T U L O S 
aue Mera/i óhfervar lor' 

^ /7) si* 

-JJNTISÍMO SACRAMENTO, 

lita en la Parroquial de S. 

mr á la Ciudad de B w cros. 

traffjfar cntaigo dcJHckktr Camena, y Aníanío de Gaf iyaŷ Caf̂  





Mej beneficios, que Dios ka hecho a los Fieles que con 

santo celo^y Relioton Chnfhana se han ocupado erv 

los minljlenos del culto divino] son otras tantasprue-

has nada eqmhocas de lo mucho que a su jMaoes -

tad agradan los medios ordenados a ffijin^j stpre

mia con mano Itheralisima a los devotos de sus San

tos', \ Como premiara a los que deveras lojueren del 

Smülfimo S A C R A M E N T O deleitar, en el que 

se contiene redjy verdaderamente el Santo de los Stos, 

j donde amta corporalmentctodala Divinidad^ 

Considerando pues JUelcbor Cameno^Antonw Garv-

v^fPahU j í n t m , J f í a n u e l Vrraca^uan Gon^dez) 

Juan del B a m O y J u a ^ u í n x a ^ ^ ^ ^ a d a U ^ 



Marón Zarate, Manuel I g t f f U S f A n Á m ^ o k ^ F h ^ ' 

colólo^ Diego PoU^mito Jmgu¿z,y dernaj cFíel¿ ds-

votos exjvíhfiUs ¿mtrOsjJlum dtlaJilifftsm delaJ> * 

lolefia Parrvqulal ¿e San Cosme,y San Damtarv, ex

tramuros de ejha Ciudad de 3urg0Jt de aaurdo COTL̂  

los Curas/y Benefiaados de dicha Jolesta djemao 

se harta a <Dun el que ímbUse en ella efta devouon? 

nos determinamos a ejlakleur la CofradLa del SólTl/-

tljfínw Sacramento, para qw las Trocesicnes?ejtaj-' 

ournes ¿ie Vvaticc,j otros acívs de J ^ d ^ m dcinMs OJ 

tstt Señor, se fiuiesen con la revermcía7 dewroj auto-

ndad que corresponde , y tenemos acreditada en laJ> 

ocaswv que en cada anc^^ic^tro Dios Sacramenta

do saka en jouhücc de la atada leUfias. a efetb d a 

darse a Us enfinrws, e impedidos de ella, se verifica-

ha, sin el acofnpa?iamimtv de luces, y personas dtvUo 



Jílfpunmos, que en d dta que je veijjjíd) dicho cumpli

miento en el jrresente arw de 17*94 , J i Miflieje uno 

misulerahle numero de Talones de cera que conáua-

dos por nojofroj,jy otrcu personas aquienes se repartu-

ron, yino a joTinarse una s^rnnflivcefon que str*~ 

hvo del ntayor consudo, j edijicacion a quantos concu-

nerón a ella\j deseando perpetuar efía misma asis

tencia para que se tnh'ute la veneración j culto demdo 

a tan soberano Señor hemos acordado el Jundar íaJ 

referida Cofradía en la lolefm Parroqiml d¿ San Cós-

me j Jan Damián cm tituló dd Jdnhjjttno SACRA-

ATENTO : Ipor quanto para su pemmnencta/ es 

necejano Jormar r ^ l ^ ' J eonfHtuaoms que aprohaJ-' 

das por d Smor Ju^^^dinano^E^JmJluo de jfk/ 
- — — ^ • . • • 

-'Zobjfgado, sirvan/ para el remmen j oomrrw. 

'Por tanto a honra,y {dma délaJanttsi 



ma ^imdad, 'Padre, Hijo, j Efpntu Santo, tres f€t~ 

mioj diftintuj,y un solo Dws verdadero,y a. honoiJ 

y reverencia déla Virgen Gloriosa Jautauffarui.yL¡s 

B 'unave?iturados J íarhres San Cosmej San Damián 

Patrmos de ¡fia Ioíest^,j para htm de nucirás a l 

mas x rrdtnanws.j estahUcemcs las realas/y Cap viuías 

smumtes, 
o 

Cap.L* 
ftímeramente ordenamos 

que para d reoimm.j goincrrw de ejha Ch/mduC> 

se haya de nombrar u?2\2lhtid, que sera sumpre d 

Cura nías antiguo de duba ¿FarroqulaJ, asi mismo 

se mmbram anualmente un Trwr} que sea carezaJ 

d¿ eUâ 1 das diputados que le ajudtn en ¿juantoseay 



Ipncm, quaíw Mayordomos repartidores de cera}y qua-

tro Pedidom, cuyo nombmmunto st ha ¿U hacer forlo 

respectivo a el ano presente í en el Dommjw pnrmro 

sitúente a la aprovacion de elhacKeglaf ^ncumen/" 

do para dio, üdos los Individuas al Salón de diehaJ 

Ijjefia de Jan úsme; y para en adelante, en elpro

pio sito el Domingo siguiente de la Juncimfy ejlas^ 

decaonts por votos de dichos Individuos quedando ^ 

dettos aquellos qiu tuhuren mayor numero, los qua-

les no puedan escusarse a su admifwn cm ningún 

pretexto, mediante a que el safrto j i n del ejbtbltcmW" 

mto di la Coff-adia, pide de suyo que todos se puntua

licen oí Jemuo de los empleos a que se les defhne]pre

vi?! m do que el dcJbwr deve verilearse por d orden qud 

van colocados en la caíeza dt eftu Regla, y faltando los 

que las dlfponemos, oovemam el de la anhouedad en la en -
J ¿ * pudai 



Cap.2. 

principal de tfta Cm^egaam ha sulútj es d ÁeS> 

tuornpmar a nueflro D í o j ^ Señor Sacramenbíd^ en 

el día que sale de dicha Jgltfta/ ¿U San Cosme, pam 

qu¿ los enjirrrwj, e impedidoJ de sujvlígrejta, cum — 

ylan con d precepto anucd, no nendo Jmto se fakeal 

instituto, se efkihlece,qu¿ todoj los mdtinJtws que aL? 

presente la cmiponemos¡jy entraren en adelante, tm~ 

'gamosfj tengan ¡ohügacwn de asifHr a l revendo a-

companamunto, cm d Vdon que recmran/ delosMa 

yordomos, quienes les tendrán dijpiiefhs para su djf 

bibíuumj el que no comurnere (a no eflar lexUíma-

mente impedido) sera multado en quatro reales ¿k 

nUml qm cobrara d T r w r j de ellos sekara car-



00 m sus qumtus por haher de ü f W a j v m b de 

la mum a Qngremcion/, 

Cap. 3.° 
It OrdaiMms qui tltymr. 

y M J Vtpwtadoj tengm la cblmam de cmcumt^ 

aUums dios antes del en que se haya de ceíehmr 

dichaJunceon, a informarse del Señor Cura J o -

mañero ele La uisinuada. I^tejui, de ios enfermos e 

vnped'uicrj aquiems se haya,de adnumftrar;y en-

UraAos que sean jieisen personalmente a tas casas 

de los tales y propongan a sujjamdiares laspm-r 



gin con La mayor limpieza, j asee yoséle hoiumdoUó 

pmmte e¿ d Jmor de^Iierraj Ctelos qiuen UJ haj aJ 

vumr,y Ajuere pohre ctudaran los nusmos Vrurrj 

JXputudús ¿& ajearlo, siendo tamhtm de su cargo 

el SwpUcar al vecmdarw ele la Jelynesw aderecen sus 

ventanas, Umpien j barran tas Caites j?or donde ha

ya de pasar su Jkfeweéhid Sacramentado, 

Cap. 4-° 
It Oremamosjpie sumpre j . 
se haya de admtnvflrar a almn hermano ele estaj 

Cofradía o mugen dd que tojuere/ ienoan ohllgauorv 



UJ jffayordoTms avuados que M U [o aLmm ¿iej> 

vílós) verla casa de aprontar ocho Qsehnes y combo-
car a otroj iuntoj hermanos que concurran cow^^ 
ellos a acompañar a su JHapestad, PiMtendolo con/ 
la puntualidad, modefha/ y compostura que jnde se-
mtíanU acompanamunto, y en el caso dijallesamo-

ente la tendrán todos de rezar la eftauon del StflO 

por una v&Zo j apUcarla por el ammos ¿leljinado 

It Úmmamíf̂ mi il aui íolidtarfr 
entrar en epa Cofindta sea obligado a fiaarlo por me

dio ^Ü^^Memorial poniéndole en poder del CPrurr 



quien dará qutrUa de el míapnmeniJunta^ cayos 
ifuüvulucs (siempre que les wnjlc di ta buena ndaJ 

j coshimhres del pnt&mmte) devemn votar su adr 
mmon; pero cómo pueden ocurrir algunos casos 
que produzcan disputas, deseando eviturlas se dis
pone que los 'Votvs se venfiquen en secreto por me
dio de ahas blancasjy neoras que se tefidran re)-
servadas etf&jlrcliév en numero correspondtentD 
a tos HeiTnams j dando a cada uno mía do 
cada dase por d orden de su asunto se lebantúU^ 
ran a echarlas en dos colonatos cuhurtos quU 
estarán cd medio M Salón y en la t7itekoencia de) 
que las blancas manifestaran ta admlslm y lasP 
neo?'as ta denegaaon del Voto se cmtaran a stC? 
Uentpo f conforme al mayor numero se adinldm o 
denegam d intento, j efe mismo método de auas¿> 



se vertjuam en tofos Im COJOS qm se tenoa for con-

vemctitc el uso de votos secretos. 

Cap. Gf 

I t V 0 2 quanto en U ilmcioa 
ce/eísrada en et presente ano suj?ile#&n tos dispone-

tes algunas cantidades de tnrs en cera de la quai^ 

en el día conservan treinta j tres 'Velones j no si

endo efbs su/iaentes para el numero de individuos, 

y si preaso que en primera Jutuxon se alqtulen al

gunos y supla lo demás necesaria f se establece qm? 

el que Jucre adnutído en adelante por trmano íut>~ 



y a dt cntreoar a m tngmo quarenta maks rdlon j 

al que no lo htucn m se Le anote, m tema par fralJier-

mano, admrtundo que dicha cvntnhuoum/ no je ha d& 

haw por lo ó Beneficiada de diÁa^xaJTú^iual la. 

sm ella deberán jer Unidos par l-Lerma nos. 

Cap. J.0 

h que oMimendo a qiu aun jm-
estos que sean todos Irs ydones correspondientes a l 

nuvurú de Individuas, esjarzoso que aqudlos con

suman poraon considemhU en lajiineion anual $ 

cmairrenaas a la Summtjkaaon M Sagrado luí-



üa) a bs indihduos errfrmwj corno efU oasb no 

piuáo suplirse sm que se ham por cada uno aUu-

na conúnbiMum, Ordtrumws que en d ¿ka de Do-

mingo ¿le quastmodo de oada un ano concurra cada-

hermano ¿ j?mer en poder dd Frwr jeu reales K . 

qmen dt ellos j délas limosnas que reeooiefenJ IOZJ 

Pedidores en el día ele dldut^Juncim^Jranqma;-

sen les devotos se hará cargo en sus (jumtas* 

Cap. Sf 
It Ordenamos que las quentas de? 
que hact mención/ el Caplt, anteceden¿& se han de dar 

por el Prurr de la Cofmdw a l nuevo electo con tw~ 

•o 



terbencLon ck sus respectivos Dipuüubs m uno deles 

dios de Pasqua ¿ü Sasurrecavn de cada ano emoí-

rrtmdo para dio a l Salón 'destinado jpam las Juntas 

j en la inteligenaa de que en esta ocasión, ni otra a¡-

tfuna se ka de hacer d mas Uve (Tasto de comida re-

JrescOj m merienda, m otro que no sea ¿le cera j de

mos del mfktuto de la Ccjrudva j seis reales ydlon 

limosna ¿le una jfftsa -recada que se ka ¿le cetehrar 

m dicha Iglefta ¿le San Cosme ¿lespi¿e¿t ¿le u l t i m é 

da ta refindú/ annualjjunaon, no se admUim en) 

data partt¿la que no sea de l a clase expresada 

aun de las ¿le ella se devera demestrar reclvo 

¿uuerdo de ta Cojradui/ st.escediere de/ J^o. n y ? 



O í a ( \ u ( X u \ o V v t ^ e ñ m d c u . 

üem dcreditiidc que ¿b vasar tos alutnccs de ^¡un

tas de uno a otro Prior multun cvr^jíJioncs 

otras malas ccnsuuenuas je eftahlece qiw en d axr 

to mism o de la wnduswn d& Cmntas je cóloejuc? 

d alcanzo que apareciere en el^^lrchiío tres tLfr 

res que ademas del cb la Cera se ka de hacer svnJ 

qm en dio y m M haber dtfyensetavtt alguruv por-* 

deveríe tener pronto dtJw Prwr y st no se venjiui-

re' llamara a Junta d que la Juere actual para p¿e> 

estet dlsponoa/ lo correspcmJtentc a que ten^a efíc-



Cap,) o. 

It que el Arcniw que se refiere 
en el CapUido anZeudentes ka de corwemr trej ILv-

heó d&Las quedes muv ha d¿ tener el Prwr j leu res-

imtes juj Difutadoj y en d se katv di custodiar^ 

los llbroj j pafdes d& Id Ccjradui^ ademen de Ln 

aloanzex leus Umosneu qm Jratuju&irm les kermarm 

y devotos pontende duhoCjÍnkiho m síuo puvnw-

dado del refer 'uU Sellen o en otro jegUro d&la es-

pr&sadcv lolesm efó San Cosme). 

Cap. Jl 
It. Ordenamos se tomen dos übros 

di a jvko qu6 d um sttJL a ta, ¡mctmíorv d c ^ 

BasBaranarfisa 



lurmams actuales y demás que entraren en la Cojra-

dui a la de la¿ limosnas que se lucieren j a l a for-

maaon íle Cuentas j d otro a la extenswn de\/lcu-

erdos que se celehraren j 'une j otro estén cUjfáfMa-

dos en U Jorma que se prm/ne en d Cap. anterior. 

C a p J 2 . 

It 0¡n ror q wmw mncjuc nos Jfer 
suadmws aqwe tos Indibiduos que a l presente i m 

ponemos efbi Cofrcuüa j y demos que se adnutanen 

día procederemos j procederán en sus Juntas cen la 

paz y unwn que es correspondiente con todo desean

do ¿que ast .se vefifuqut, y evUar alteracunus establê  



mas qu¿ todo Cofrade sea ohligtdo a guardar L/ma

yar' comfojhim en los actos de Cmmmdad tanto en \ 

siu acáones quanto en JVU paiahras j que a¿[uÁ~> 

aquim ecurruse aimn ajunta dmw de j?ropone?~j& 

lo h a M enteTminoj sumupj jiídundo pnmew Ucen-

cea al'-Pnor, qmen d&sinm ¿U haberle oída, le s¿Uis 

Jara a mmhre de lev Ccjraduv j Jt Juene Jiunto-? 

que deba reduurje/ a vctvs dlspcndm dukv 'Prior 

se ha^ei por el en-dm dd respeetibo asiento, sin Tj* 

mrwunc se antepo?wa, m able Ĵlcera^ de sw Uwew tu 

sobre otro asunto que el que se ra botando; bwv 

entendidv, que sv d m n Indíbvduo Jaltare a este^ 

kun ordm.ji tw observare la compojlum deuida^j 

le podra multar dicho Prior en lo que le pareciere 

con tal qm no exceda/ ¿U quMro reales y sí conti

nuase akmndü la Jtmta d u p m d r í se salva de? 



dU pura su paajícaum j mugo j / que ejla fro-

vidcnC'ia quede anotada en el Llhro di acuerdos a 

J m de que yenjicadas kafta tercera vez, meal des-

compojlura en ella se le desptdei de l a Copudta^p 

y horre de d Labro de tncofforacwn en etlw. 

It. que según el ü(ado presente* 
de dicha Cofradía no se contemplan medios, m 

disposición para tratar de otras Jufiecones^qm la^ 

principal; pero se reserba hacerlo de las que pue

dan ser de edijuaom y hietc espiritual slemjorD 

que resulte propomvn j nunca deíera tra tarse ^ 



d¿ tmbtrjurn de gcuhs de comidas rtfr&fCtis/m 

otros cju& aurquen a ello. 

; P O R O U A N T O E L 

j in de efta Cofindm ej el mayor cidto eu) 
nueflro *%DWJ Sacramentado^ ordenamos que enJ 
ios dv ŝ̂ ueheŝ y Vtemes Santo todo el üempo 
c¡ti¿ su JJía^ efta en elJHonumento con arre-
¿lo a lo dispuesto por CartacPaf}ord de nutflro 
lUm o PrelaA) haya de hacerso tyeía por los her~ 
manoj de dicha Co/radtcv ejtando a caro o del Tru 

miriilfiliriiiirffiwwiiiMi IIIMIÍÍHII 



or el hacer pâ elans y repartirían por íojJííayop 
domoj seriaLindo en ellas las horas d& tyelaj na-
mero de hermanos con ex r̂eswrb ¿k sus mrhbres, 
los qae hun podrarv (st sehaMasm impedidos) en-
caroar a otros hermattos la asistmaaJ a la tyela 

sv de nifimn modo cumpuesen con tan efj?trUU' 
al exemcw es mieflra voluntad que sean tnwlta-
dos a arhvtno del Ibwr actúen ̂ pnh¿itiva?nente 
tocara imponer multus, no solo en efle caso sino 

en todas las tmn f&estonej de la R¿¿la;* 

C a p . 1 5 . 

hermanos ^Pedidores hayan de temr ohllgaocoro de con-



awir todos los Domingos j demás Fieflas en qttfJ 

hay ohhmaon de oír %A£isa a la lolejioy Panv-

qtaal de San Cosrm j y San Darman para quedej-

•pues de La Sumuarp de la tAÍisa Conventual pv — 

dan a los Jules limosna pmhrtimdola, enjahor de 

la Cofradía, aJwrtiendo lo exeaden con la mayor 

compoíbira j evitando iodo ruido jy st desde ese ti

empo hafla d^Jvn ¿U la i/Jfísa no se concLuyesê  d& 

pedir, se pondrán a la Tutrtu a reoooer las lirmj-

nos que la devoción gustase darlos. 

Con lo qual remitimos eftos Capttf a los Sffj JPrmso-

res y Vuarws Grales de efte^lrthpdo para que man 

dándoles ver a su Fiscal Oral Eceo se sírbari ¿i su 

tiempo proceder a su aprovaaon,si comñtuere.y lo^ 

Jirmarms los que sâ vemos, en efízv Cuidad ¿k^ 



SufgtJ a treinta de %A(memhn de md wtuímr 

tos noventa y quatro. /> c^. 

hitóme** Uê Sod 

da.2 ¿fc-jGi^ps £t2oc¿ ^ ^ ^ ' ^ ¿ r - ^ ^ ^ ^ ^ 

SwntAnc, y A -̂J^wn****™ ÜaJdu t̂c/̂ , jf/^nt^cs, Gano-

JíUlfo, /¿^¿OKVÍ, Stwuvxts y-Vica,<t<¿>s tpmtjudkf' J&eiac Lyfzwóisj 

p¿l2o: Á/a¿4d¿n̂ o ÜL-HP U<r Oaptr^s 3& /¿pb*; antcccberiKs ¿%£<*. Con' 

3 * ^ * * * ^ ^ ^(SesTr*,^ ̂ A i u r ^ , ejonarruit** 



Cirilos^¿faOs TaracoOtu¿^acoor¡. y / íx^m^z.^ , î rî <^e>^>v<¿3^ 

'-Otrrra/ y-y^nfo Asa, ¿ u ^ f éh dx¿>. á n ^ a ^ a ^ ayrv y (^nJ. 

QobctfoO'> ar-OKa <s&n j a d e m a n t t -̂ t&x̂ yrr /rx¿ec<s>c<yny 

Cite" frxuyvrccA.m£ J y J 



Sumarto d¿ n̂didoerums. 

loo. Dms de perdón a todos los que accmftmaren ¿U 
SSnw SatramíP 

2o o. A h s qué lo hícuren cetv candelas. 
Jo o. Días de Induhenua; caricedidos por d SumoThn 

üjia Gregono X I I I . a los CoJr¿ides,y a los qu&^» 
aeompanaren d SSmo, guando se lleha a bs enfer
mos, y tamhven a Us que efíando imyedi/dos rex/v-
nn de rodillas un Pudre m4efíw,j rooaren a Jhos 
por el enferma, wruedíeeuiose esta misma/ Induloen 
ua ce los ejue refitiesen tan Janea Oraeioris. 

So.. D í a s dePe?'dvn a toeLu las jeersonas que aterm-
ganaren al SSmo quandó se lUha a los enfermos. 

4-0.. Días Don Fray Pasqued a todas l-as penoruvs quo 
awmfamwm a l (fmo quando Ueha a les en

fermos. 
So... D i o s de Induhenua el yttmo Sr ^ D ^ u a n ^ n 

ioneo de los Jueras Árwbpo de esh Ciudad, d h-
da* las personas que aevnppanaren d Vioefoco, ri
zaren un Peidre TITO, o vive Îfa7 â, o Crlona Pú-
trl; o U aeiorasen de wdíllüs, o exeniesen onv ¿ve-
to de devoción . 
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